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:. En la; ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el dieciseis de Abril “de mi] 

novecientos noventa yosiete,- ante. mí abogado. MARCOS + DIAZ 

CASQUETE,- Notario Vigésimo: Primero de: éste Cantón, comparecen, 

Abogado: MAURICIO. MAYORCA GUERRERO, casado; y, LEONARDO + 

GOMEZ DOMINGUEZ, .. - soltero, ejecutivo ; y los comparecientes 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar,-a -quienes de conocer doy fe... Bien instruidos en el 

objeto y resultados de ésta Escritura,.a:la- que-proceden como queda 

indicado, con: amplia y. entera libertad, - para” £u- otorgamiento me 

presentaron la Minuta. y documentos: que son=del tenor siguiente:- 

MINUTA: "SEÑOR: NOTARIO.- Sírvase incorporar. en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo una por la cual conste la Cons- titución de 

una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

| - PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN.- Concurren a la celebración 

MAURICIO : MAYORGA::. GUERRERO; ..'y. : LEONARDO ”: GOMEZ 

Compañía que se constituye mediante éste “contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas. del: Derecho Positivo
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Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos sociales que se - 

insertan a continuación:- - ESTATUTOS: SOCIALES DE-LA: COMPAÑIA : 

ANONIMA DENOMINADA ¡REY * ESTIBA SA. REYESA- CAPITULO ” 

PRIMERO. DENOMINACION,* FINALIDAD, " DURACION Y DOMICILIOS 
ARTICULO PRIMERO: Constitúyese en esta ciudad la compañía que se 

denominará REY ESTIBA-S.A' REYESA, la misma que se regirá por las 

Leyes del Ecuador, los presentes: Estatutos y los Reglamentos qúe se : 

expidieren.- ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por objeto 

dedicarse en el área agropecuaria a actividades tales como: Siembra. y ' 

cultivo de productos destinados al consumo humano, explotación agrícola * 

en todas sus fases; desarrollo crianza, explotación y venta de toda clase de 

animales domésticos de especies vacuna, caballar, porcina, aves, ttCétera, 

importar ganado y productos para la agricultura y ganadería; importar 

cualquier deso so maquinarias y equipos necesarios para lSasrcaluray 

ganadería, Compraventa de insumos, semillas y especies, destinados al 

mejoramiento de serbrios y cultivos. Procesamiento, faenamientoy Venta 

de los productos de Y cosechas; así coma los animales de 

diferentes especies. Podfá dedicarse también a-la actividad pesquera en 

todas sus fases tales: como: capturá, extracción, precesamiento y 

ercializació dles-bidacu áti q comercialización de especies-bidacuáticas en los mercados internes y 

externos. También tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de 

camarones y otras especies bioacuáticas: mediante la” instalación” de 

laboratorios, Adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación,barcos - ** 

pesqueros, instalar su planta industrial para empaque, envasamienta o 

cualquier otra forma ques utilice en la comercialización de los- productos 

del raar. En el área servicios podrá ejerter.atividades tales como; brindar 

servicio de educación integral pue de la cultura, en consefuencia la 

compañía podrá fundar o 4dquirir y administrar jardines, escuelas, 

 



Y 
¡ colegios, universidádes.: o cualquier - otro pode establecimientos 

NOTARIA 

HGESIMA PR PRIMERA , Educacionales o formativos, : cómo 'biblioterás : y: laboratorios de ba
 

g investigaciones a nivel primario, secundario o universitario. Podrátám bién 

4 dedicarse o aadgisción de “terrenos y édificios. y a:la construcción de > 
DEL CANTON | 
CUAYAQUIL s edificios y locales destinadogs-4l desarrollo de la eduráción pre-escelar, 

Ab. MARCOS N 
DIaz casquere 6 Primaria, secundaria; a-la. administración A tales locales” y 

7 establecimientos educativos y a su arfendamient y/o conc Ca tavór de 1 

  

9 para poder operaron finalidad:deTucro o con fines benéficos; dando a  * 

10 estas A ción prioritaria, sea en fofma onerosa o gratíita. 

o. 1 Podrá equipar”los establecimientos educacionales, importando-pára elo 0 
12 efecto ¿quipos, gabinetes, libros:o-eualquier otro medio” que requiera la  -* 

13 educación A a través de terceros.el transporte por la vía — ** 

14 — terrestre, aérea, ffuvial o marítima de pasajeros, carga, materiales para la 

15 construcción, educación, : productos bioacuáticos” y" de toda clase de 

16 «mercaderías en general. roda dedicarse a” - a : estiba y dessiba. y 

17 movimiento integral de carga, . actuar como agente naviera Y como 

g terceras personas naturales a jurí Ear esten debidamente autorizadas — * 

    

  

  

  

- 18 operador portuátio, dedicarse a actividades de álm acenaje de mercaderfá; y 

19 otorgar sérvicios integrales” de transferencia. ide , y de servicio 

0 2 complementario á_las-n a aves tanto mbustible como-dé vit vituallas, 

grbalaje y guarda muebles; - represeñtar. a: empresas cornerciales, 

ypecuarias, i industriales, nacionales-e internacionales; Podrá efectuar 

| ales Es coo Plcciones, analisis y estudios, de productos dé exportaci 
E i , . 

7 . e gArón, E cacao, mangos banano, _melón, : o 

e ductos congeládos y frutas es con el propósitoe establecer su 

calidad, condición, cantidad; emitiendo a t ectos.las especificaciones 

   
    

   

   

  

21 que cofrespondan. Así miso podrá rá ejercer las actividades de-una firma 

28 auditora independiente; para lo cual emitirá los-certificádos e informes 
- | — AS
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correspondientes prevÍa las inspecciones y verificaciones del caso, También 

se dedicará a la impoytación de productos al granel tales-como azúcar, 

maíz, trigo, sorgo, lentejasárroz y de todo aquel.qúé no esá prohibido por la 

Ley. Podrá realizar pot cuenta propia .ylo de terceros y (o-ásociadas a 

terceros, la instalación pa de establéfimientos asistenciales, 

sanatorios, clínicas médicas, quirúrgicas y.de teposó, así como la:atención 

de enfermos yfo.. internados. Ejercerá la dirección técnica y administrativa 

de los respectivos - establecimientos que 56" relacionan «directa 0 
e , : e Ed DT e 

indirectamente A el. arte: de: curar, - realización Y de estudios e: 

investigaciones cientificas fabricación y” comercialización, importación y ' 

exportación, de” productos - químicos y-: farmateuticos; :aparátos e 

instrumental médico quirúrgico, ortopádico y cualquier otro elémento que se 

destine al uso y práctica de la medicina; Podrá prestarservicio de asesoría 

en los campos jurídico cónomico; iamobiliarig,óntable y finánciero, 

investigaciones de mercado y de comersiálización interna. Podrá bríndar 

asesoramiento técnico- nistrativo a-toda clase:de empresas; Podrá 

dedicarse a la selección, contratación, evaluación Y prestación de servicios 

de personal; También se dedicará"al diseño, desarrollo e iríplentación de 

toda clase de proyectó « de inversión, de manera directa y/gén sociedad con 

terceros; Podrá brindar sepricios de limpieza y recolección de basura, como 
3 , AT . Lg 7 

de su procesamiento. de-Ta:misma;:se dedicará al desarrelló,. venta, 

comercialización e importación de sistemas y servicios de computación así 

como al-pfocesamiento. datos; fomentará y desarrollará el turismo 

nacional, mediante la instalación y administración de agencias de-vrajes, 

hoteles hosterias, ales, restaurantes, clubes, cafeteriáS, “centíos 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de jeereación por 

cuenta propia o en sociedad con terceros; se dedicará: a la: importación, 
7 ro” e . — 

venta, fabricación, expoftación y mantenimiento de centrales telófónicas y 

m
i
 

”>
 

   



A A A A IN o 

JU te 

1 equipos de telecomunicaciones. También se dedicará . a través: de : 
NOTARIA : : 

VIGESIMA PRIMERA 2 terceros a prestar servicios de asesoramiento, protección, : vigilancia de 3 
       

3 «investigación :y custodia, de personas, de bienes muebles y démás  : 

+. 4 valores; Padrá dedicarse a prestar servicios de autopatqueo, almacenaje y * 

cuwaaun 3 bodega: En el área. industrial, la compañía podrá dedicarse a::la » 
Ab. MARCOS N. a ve .? o, o, , 2 
DIAZ CASQUETE 6 importación, exportación, distribución, compra venta, comercialización, 

3 fabricación y conseción de plantas eléctricas , turbinas, motores de 

8- combustión interna; acoples - de manguera ' y conexiones para 

9 maquinarias y más - equipos riecánicos; toda clase de vehículos 

0 10 automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, así como también al 

¿AL alquiler de toda clase de ” vehículos, - brindar servicios - de 

12 manteniraiento - y reparación mecánico y/o eléctrica: de automotores, 

13 enderezada y pintada de los mismos; toda clase de productos plásticos 

1 para uso doméstico, industrial y comercial; Podrá dedicarse a la 

15 importación, exportación y comercialización en todassus fases de 

2. - 16  todaclase de combustible tales como gasolina, diesel, kérex, gas, así 

1T- como de máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas 

18 fotocapiadoras,. ropa, prendas de vestir nueva y usada, fibras; tejidos, — * 
19 _ hilados, calzado y la materia:. prima  conexa : Podrá dedicarse ra la 

     

    

  

¡e 
La 

“ qa    

2... laboratorios,- instrumentos «de .música, madera, joyas y artículos conexos 

¿L. enla raraa. de «joyería, bebidas alcohólicas y. .aguas gaseosas, 

5 - > productos de cuero, telas, productos químicos, miateria activa o compuestos, 
: 

para la rama veterinaria, humana, profilácticas o curativas en todas 'sus
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formas y aplicaciones; la cornercialización interna y externa de pieles, 

pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, papelería y útiles 

de oficina, artículos de bazar y perfumería, productos de confitería, 

productos de vidrio y cristal, aparatos de - relojerias, sus partes y 

accesorios y toda clase de productos: * alimenticios; Podrá ejercer 

cualquier actividad del arden que sea y que se encuentre permitida por la 

Ley, relacionada con la comercialización de productos agricolas e 

industriales en la ramas alimenticias, pecuarla, eléctrica, 

- + metalmecánicas y textiles; También se * dedicará * ala construcción de 

toda clase de viviendas familiares, edificios, centros comerciales, 

residenciales y condominios: al “diseño, “construcción, planificación, 

supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y” 

urbanísticas; A-la ejecución y fiscalización" de decoraciones interiores y 

exteriores; a la construcción de obras de ingeniería, de viabilidad, 

electromecánicas; puertos y aeropuertos, Podrá importar, comprar o 

arrendar maquinaria liviana y pesada para la construcción; Se dedicará a la 

explotación, de toda clase de roinas; fundición, refinación y 

comercializacipón de toda clase de minerales y de metales, pudiendo ' 

para tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y 

fuera del país, También se dedicará a explotar canteras y yacimientos, A ' 

la comercialziación, industrialización, exportación e importación de tado 

tipo de metales y minerales, ya sea en forma de materia prima o en 

cualquiera de sus formas manufacturadas. En el área comercial la compañía ' 

podrá dedicarse a la compraventa, corretaje, administración, permuta, 

agenciariento y explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus 

- propias productos como el de terceros, explotación y anticresis de bienes 

inmuebles, urbanos y/o rísticos; Instalación, explotación y administración 

de supermercados, pudiendo también extender su actividad a la aseoría 
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1 técnica relacionada: a éste campo; Se, dedicará aa actividad 

2 mercantil como comisionistaMtermediaria, dataria, mandafe, 

3 agente y representanté de personas natufales y/9juñidicas; a coma 

4 cuenta correntista mercantil; Tarnbién se dedicará a la comprafóntar 

5 permuta por cuenta propia de acciones sde compañías : aróñimas y de 

6 participaciones de coat limitadas. Para cumplir con su objeto 

7 social la compañía podra ejecutár actos y contratos pefmitidos por 

8 las leyes ecuatorianas y «que tengan relación: con el mismo, 

9 ARTICULO TERCERO-PLAZO plazo por el cual se constitúye la 

10 sociedad es AÉ CIEN AÑOS gue se contarán a parti de la fecha de 

11 inscripción de ésta escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO 

12 CUARTO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía, es 

13 la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en 

14 cualquier lugar de la República: o-del Exterior.- CAPITULO 

15 - SEGUNDO.- CAPITAL: ACCIONES . Y - ACCIONISIAS.- 

16 ARTICULO QUINTO.- Capital Autorizado: El Capital autorizado 

17 dela compañía asciende a la cantidad de . DIEZ: MILLONES DE 

  

13 SUCRES, monto hasta el cual la Junta General de Accionistas podrá | 

19 resolver* la suscripción y .emisión - de :acciones ordinarias 0 
A 

  

preferidas, capital -cuyo” aumento -. será resuelto por la rnisma 
PA A A A e 

junta. y sometido ala: aprobación de la Superintendencia de 

    

qn y Compañías, El” capital "suscrito de :la compañía es des CINCO 

MILLON ES DE -SUCRES dividido en cinco mil acciones ordinarias 

    

| $ norainativas de un mil sucres-cada- una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de - la»: Junta- General de Accionistase.- 

ARTICULO SEXTO.- Las” acciones estarán* numeradas ' del cero 
cero uno al cinco: rail y serán firmadas por el Presidente y Gerente 
    

28 General .de la compañía individual o conjuntamente.- ARTICULO 
-- - A
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SEPTIMO.- Si :: - acción > a” certificado provisional se 

extraviare, deteriorare o destruyere, la corpañía . podrá anular 

el título, previa publicación efectuada por la tompañía por 

tres días - consecutivos, en uno. de los: periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la misma.--Una vez: transcurridos 

treinta días a partir de la fecha de > publicación, 'se 

. procederá a la anulación -.. del título, habiéndose  de-conferir uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título o certificado anúlado.- ARTÍCULO OCT, AVO- 

Cada acción es indivisible y. da - derecho” a* voto'en proporción a 

su valor pagado,en las juntas generales, en * consecuencia 

cada acción liberada da .: derecho a un voto.- ARTICULO 

NOVENO.- Las acciones se. anotarár” en el librade acciones 

y accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dorainia o pignoración de.A6S mismas.- ARTICULO DECIMO.- 

la Compañía no emitirá - los títelos . definitivos de - las 

acciones mientras estas no estén totalmente pagadas, entre 

tanto sólo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales y norninativos.- ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. - 

En la suscripción de nuevas acciones* por ¿Armenio de capital 

se preferirá. a los accionistas “existentes. en : proporción a sus 

acciones,- ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO 1 La: Compañía 

podrá, según los casos y atendien da la naturaleza de la 

aportación no efectuada, proceder de sontormidad con lo dispuesto 

en el Artículo doscientos. treinta y dos de ompañías.- 

CAPITULO - - TERCERO.-: DEL: + GOBIERNO “: Y-DE'-. LA 

ADMINISTRACION DE LA. COMPAÑIA.- ARTICULO . DECIMO 

TERCERO.- El - gobierno . de cla compañía corresponde a la 
IS 

   



  

    

    

1 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — 2 

3 te, de acuerdo a los términos que se indican en los 

p 4 — presentes estatutos.- ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- La Junta General 
DEL CANTON o ] 
GUAYAQUIL 3 lacomponen los accionistas legalmente convocados y reunidos" 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 6 ARTICULO DECIMO QUINTO.- La 

1 Mak Sto, derftro de los tres meses posteriores a la 

8 — finalización del ejercicio económico de la compañia previa convocatoria 

9 — efectuada por el presidenta a el Gerente General a los accionistas, por la 

Oo 10 prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación, en el dornicilio 

11 principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

12 para la reunión. Las convocatorias, deberán expresar el MAA 

  

3 ajasigunión. - ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General se 
14 reunirá extraordinariamente en cualquier tiernpo, previa la convocatoria 

15 del Presidente o del Gerente General, por zu iniciativa o a pedido de un 

18 número de accionistas que repepplnten per lo menes: reinticitas: pot 

0 cia ápitilEsócial. LÉs convocatorias deberán ser hechas en la risrna 

    

- 8 forma que laz ordinarias.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- _Fára 

19 constituir am una Junta General, se requiere, si se trata d a 

aurencia de un ríímero de accionistas que reprefente 

x pan capi pagado! De na conseguirlo se hará una 

  

    

   

  

   

  

de compañias, la misria que contendrá | la , advert tencia de que yal 

X 00h, TO derteconishas > que toncurrieren.- ARTICULO 

DECIMO oc . AYO.- Los accionistas podrán concurrir las Juntas 

RS 0 Generales: por riedio de representantes acreditados MAA 

” - - ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las juntas Generalez 

a y discusión de



los informes del administrador y comisarios, Luego se conocerá, y 

aprobará el balance general y el estado de perdidas y ganancias y 28 00 CY, 
, . . .. AN . 

discutirá sobre el reparto de utilidades — liquidas, — constitución de -. $ 

reservas, proposiciones de los accionistas, y, por iltimo se efectuarán las e 
o o. e a 

elecciones, sl es que corresponde hacerlas en este periodo segun los a 
” $ ¿A 

estatutos.- ARTICULO VIGESIMO.- Presidirán las luntaz Generales el 

Presidente y actuará cormo Secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse si fuere necesario, un Director ozérretario ad -hoc.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- En laz funtaz Generales  UÚrdinarias y 

Extraordinarias se trataran los asuntos que especificamente — se hayan 

puntualizado en la convocatoria,- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por 

  

simple mayoria de votoz en relación al capital pagado concurrente a la 

reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos exigieren una 

mayor proporción, laz resoluciones de la Junta Ceneral son obligatorias 

para todos los accionirtas,- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al 

terrninarse la junta General Ordinania o Extraordinaria, se concederá un 

receso para que el Corente General, como secretario redacte un acta, : 

resumen de las resoluciones o acuerdos tornados con el objeto de que dicha 
. 

acta-resumen pueda ser aprobada por la funta Ceneral, y tales 

  

resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las 

actas de junta General zerán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General o por quienes hayan hecho sue veces en la reunión y se elaborarán 

de conformidad con el respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria 

previa, sl se hallare presente la totalidad del capital zocial pagado, de 

acuerdo a lo que dispone el Articulo doscientos ochenta de la Ley de 

compañiaz.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta :
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General Ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la  ¿ 

reactivación de la coraps 1 proceso de liquidación, la convalidación y en     
general cualquig? modificación de los estatutos. habrá de concurrir a ella 

la mitad: at 4 te) capital a , | DADOS dE Al 2 xi 

representación: de la: tergera parte: del: capital pagado: Si] luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quérum requerido, se procederá a 

    

  

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

reunión, ni modificar el objeto de ésta.- La Junta General asi convocada se 

constituir a cop.al: ÁTICO, 

puntos antes mencionados, debiendo expresarze estos particulares, en la 

convocatoria que se haga. ARTICULO VICGESIMO  SEXTO.- 

ATRIBUCIONES DE [A JUNTA GENERAL ORDINARIA ( 

EXTRAORDINARIA: a) Elegir al Pregident 

Vicepresidente de la cornmpañía, quienes UREA AAA 

    

  

partir de la fecha fijada para la primera 

  

esentez para resolver uno o más de los 

        

sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Eleginsaat 

comisarios, quienes durarán desaños en sus funciones; c) Aprobar los 

Sados financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 
. 

  

pun” +: tente; a) Resolver acerca de la distr ¡bución de los cos 

  

Rige ¡1 Ml 
alo de labios amables + depropiadad de la coropañia; pe Acordar la 27 

disohutión: o: iquidación: de la compañía antes del véncirriento del plazo 

zeñalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; h) ggir 

SURE saciedad; D) Conocer de los asuntos 

  

, " 
Al FEE SEM TO 
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que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes 

estatutos; y, j) Resolver loz asuntos que le corresponden par la Ley, por los 

presentes estatutos O reglamentos de la cormmpañia. ARTICULO - 

VIGESIMO SEPTIMO.- DE LA REPRESENTACION LEGAL Y DE LAS 

ATRIBUCIONES ZE LOS ADM ni cnens Do LE. COMPANIA - 

Son atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: a) 

Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañia; bj Sdrainistrar con poder amplio. general y suficiente los 

establecirmientos, empresas, instalaciones y negocios, de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin mas 

limitaciones que las señaladas en estoz estatutos, e) Dictar el presupuesto 

de ingresos y gastos  d) Manejar loz fondoz de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, rianejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

aperaciones bancarias, negocios civiles y mercantiles; ej Suscribir 

conjuntamente pagares, letras de casublo, y en general todo documenta 

de
 a
 

civil y comerciar que euligue a ds Col usura, ig diaizar y despedir 

trabajadores, previa las formalidades de Ley: g) constituir mandatarios ' 

generalez y especiales previa autorización de la junta general en el primer 

cazo; h) Curaplir y hacer cumplir laz resoluciones de la Junta General de' 

Accionistas; i) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena ruarcha de sus dependencias; ]) Presentar un 

informe armual a la jura general ordinaria conjuntamente con los estatutos 

financieros y el proyecto de reparto de utilidades y k) Las demas 

atribuciones que le confieren los estatutos. En los casos de falta, ausencia o : 

impedimento para actuar el Presidente seran subrogado por el Gerente 

Coneral encaco de autenma del Cerente Leneral podra ser subrosado par ' 

el Presidente. En los casos de falta ausencia o trapedimento para actuar el 

(serente General o el Presidente cualquiera de ellos podrá ser representado 
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por el vicepresidente; «mien tendra las mismas facultades que el 

reermplazadoo.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Vicepresidente de 

la compañia tendra los siguientes deberec y atribuciones.- a) Cumplir y 

hacer cumplir las recalucionesz de la junta General: b) Representar a la 

compañia con voz y voto artes laz Camaras de la Produccion: y, €) Las 

demás atribuciones y deberes que le determine el Gorente General y/o 

Presidente de la Compañia o la ¡unta Ceneral de la misma.- El 

ceprecidente no ejercerá la representación legal, judicial ri extrajudicial 

de la sociedad, amo inicarmente en los casos en que reemplace al Lerento 

Ceneral o Presidente de conformidad con lo ectablerida en el Articulo 

anterior,- ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO. Son atribuciones Y 

deberes del a loz Cormicanos, lo dispuesto enel ártimio trescientos 

vemtiuno de la ley de comparas: CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO.- La comparia se disolvera por laz causas  doterminadar 

= ma
 A
s
 

> o
 

ez
 

a y 
-
.
-
 en la ley de or ipañías en tal cacon entrará en qua 

presentanto legal.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN 

DEL CAPITAL GENERAL - Elc apital dela L lormpafda dentro del ¿irmite del 
! 

te
e estara acargn dele 

capital autorizado ha sido suscrito y pagadó de la manera siguiente: 

MAURICIO MAYORGA GUERRERO, ecuatoriano, mayor de edad. ha 

dto doz Ti quinientas aciones ordindnias y nominativas de un rol 

9)
 ada una y ha pagado el veinticinco por riento del valor de ellas; 

; AR DO GOMEZ DOMINCUEZ ecuatoriana" onayor ce edad, ha 

ofto dos ml quementas ardones ordinanias Y vorminalivas de un ral 

Les cada ima y ha pagado el veinticinco por cierto del valor de ellas: . 
OS ra mpot: jalo mayo : Car da l+ Lama e forme consta del certificado de cuenta de integración de Capital 

pr” 

otorgado por el BANCO LA PREVÍSORA.- Los acdlonistas pagarán el' 

otenta y cinco por daento del valor de cada una de laz acciones que han 

auscrto en el plazo de dos 2ñoz Lo pagaran en  numerario.-
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CUARTA.- Queda expresamente autorizado el Abogado MAURICIO 

MAYORGA GUEREERO, para realizar todas las diligencias legales y: : | ia 

administrativas, para obtenerla aprobación y registro de ésta compañía, La 
7 - %. 

inclucive la afiliación a las Cómartas de la Produrción.- Acregue usted, 

señor Rotario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otargado por el BANCO LA PREVISORA.- 1) llegible.- MAURICIO “0 tae 

MAYORGA GUERFERO.- Abogado. Registro numero siete roil 

matracientos Iéienia.- Gueyaquil”.- (Hasta aquí la Minuta!.- Es copia, 

la raisma que se eleva a Esentura Pííblica.- Se agrega documentos: de Ley - 

usida esta Escritura de principio a fin, por rai el Notario en alterrgz a los e 

    

   
otorgantes, quienes la aprueban en todas mus partes, se afirm Aca : 

y Firman en unidad de acto, conmigo el Notario, Doy fe.- : . 

Él £ 
MA /: , £ cti 

MAURÍA AE ERRERO : 

Ced. Ll a, 094 CO 43 -3 Cert.Vot. No. o o 

  

TEONARIO ES MEZDOMINGUE EZ 

Ced.U Mo, Ó9I931 NE -Y Cert Vot.No, 243 -226 

    

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que sello 

rubrico y firmo en Ma misma fecha de su otorgamiento.- TT 
ng, ce 

ea o e. e: "
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DEL CANTON 

"GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución Mo. 97-2-1-1-0002243, dictada por el Intendente Juridico de la 

Oficina de Guayaquil, el 05 de Junio de 1997, se tomó nota de la eprabación 

que contiene dicha Resolución, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA REY ESTIBA 

S.A., REYESA, otorgada ante mí, el 16 de Abril de 1997. - Guayaquil, seis de 

Junta de mil novecientos noventa y siete.- 

DIAZ cASQUETE 
cas primero 

  

CERTIFIR OS due con fecha de hoy,y; En cumplimiento de lo og 
denado en la Resolución No. 97=2=1-1=0002243, dictada el S 
de Junio de 1.997, por el Intendente Juridico de la Oficina 
de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública, la mísma 
que contiene la CONSTITUCION de REY/OSTIBA “5eAs REYTSA, de fo 
jas 8.707 a 8,722, número 1.103 deY Registro Industrial y anq 
tada bajo el número 16.147 del Repertorio.» Guayaquil, diect_ 
siete de Jumio de mil ecientos noventa y siete. Si Regia, 
trador Marcanti 

AR ANDR 

Registrador Marcantil del € us ye qui! 
8. MECTOR MICUEZ 

€ «TIFICO: Que con facha de hoy, queda archivada una copla 
auténtica de esta escrttura pública en cumplimiento da lo dig 
puesto en el Decreto 733 dictado el 22 de Agosto de L.975,por 
el Presidente de la República, publicado «n «el Registro Oficial 
::878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, diecistete d 
de m11l novecientos nov nta y  lete.- Registradór Me 

    

          

     

   
     

  

        AS. MECTOR MICUE! 

lagistrador Mercantil del Cantón Guaysevil 

CERFIFICO: Que con fecha dae hoy, queda archivado el Certifica 
do de Afiliación a la camara de la Pequeña Industria del Gus 
yas de RUY STISA 2eMe ROYEUSA.= Guayaquil, diecisiate de Junlo 
de mil novecientos noventa y siete.» El Registrador Mercant11 

    

     KB. HECTOR MIGUE ALCIVAR ANDRADE 
Bagistrador Mercantil dal Cantán Guavemui'
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- 2 — as E —— _ 

SC. SG. 017284 

Guayaquil, A ¡3 

Señor 

MS A DN E EIA E o A 
, no .s a : . : L> : IS : 

E de 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en cl Art. 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0416 

expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico « 

usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

E E PANA 
a cs, * . ; 4 > 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

CA 
ET UTE TUTTO ANTE Ma ar pe 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL


